
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), diecinueve (19) de octubre de 2023. 
 
HORA:  10:00 A.M. 

RADICACIÓN: 73001310500120210020700 
DEMANDANTE: LIDA ESPERANZA HURTADO ANDRADE 
DEMANDADA (s): ESTUDIOS E INVERSIONES MÈDICAS S.A. (ESIMED) 

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderada demandante  LAURA ALEJANDRA BUSTOS PARRA 

  

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  
  
Se procede a dictar la sentencia cuya parte resolutiva se trascribe.   

  
DECISIÓN  

   

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, administrando justicia en nombre 
de la república de Colombia y por autoridad de la Ley,   
   

RESUELVE   

  

PRIMERO: DECLARAR que entre LIDA ESPERANZA HURTADO 

ANDRADE y ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS ESIMED S.A. 

existió un contrato de trabajo a término indefinido desde el 1° de 
marzo del año 2014 hasta el 30 de agosto del año 2018, cuyo salario 
ascendió a la suma de $2.106.615, conforme a lo señalado en la parte 
motiva de la presente sentencia.  
 
SEGUNDO: CONDENAR s ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS - 

ESIMED S.A. a pagar la señora LIDA ESPERANZA HURTADO ANDRADE 

los siguientes conceptos y sumas: 

 

Por concepto de cesantías: $1.404.410 
Por concepto de intereses a las cesantías: $112.353 

Por concepto de prima de servicios: $1.404.410 
Por concepto de vacaciones: $3.475.925 (indexar al momento del 
pago). 
 

TERCERO: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS ESIMED S.A. a 
pagar la señora LIDA ESPERANZA HURTADO ANDRADE por 

concepto de sanción moratoria Entre el 1° de septiembre del 2018 
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hasta el 1° de septiembre del año 2020, la suma de $50.558.760. A 
partir del mes 24, es decir, a partir del 02 de septiembre del año 2020 
y hasta que se produzca el pago, se pagarán intereses moratorios a la 

tasa más alta de crédito de libre inversión certificado por la 
Superintendencia Financiera sobre las sumas ordenadas por 
concepto de prestaciones sociales y hasta que se verifique el pago de 
estas, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente 
sentencia. 
 

CUARTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 
 

QUINTO: COSTAS a cargo de la demandada. Por Secretaría inclúyase 
en la liquidación de costas, como agencias en derecho, la suma de dos 

(2) SMLMV. 
 

NOTIFICADO EN ESTRADOS. 

 

SIN RECURSOS: Por Secretaría dese cumplimiento al ordinal tercero 
de la sentencia. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS   

 
  RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  

Juez 
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